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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 

 
 
 
OFICIO N°       -2020-CG/GAD 
 
Señor 
Wilfredo Castro Cabanillas  
Gerente General 
Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Huaral S.A. 
Lima/Huaral/Huaral 
 
 
Asunto  : Transferencia de recursos para la designación de sociedad de auditoría que 

efectúe la auditoría financiera gubernamental de los periodos 2019 y 2020. 
 
Referencia : a) Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
  b) Directiva N° 012-2020-CG/GAD “Gestión de Sociedades de Auditoría”, 

aprobada por Resolución de Contraloría N° 303-2020-CG.   
  c) Oficio N° 000872-2019-CG/SGE del 06/11/2019. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a lo dispuesto en el artículo 

20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y sus modificatorias, y en el Tarifario aprobado con Resolución de 
Contraloría N° 369-2019-CG del 22 de octubre 2019, que, entre otros, establece el monto de la 
retribución económica incluido el impuesto general a las ventas, que su representada debe 
transferir a esta Entidad Fiscalizadora Superior para la contratación y pago de la Sociedad de 
Auditoría, que previo concurso público de méritos, designe para realizar la auditoría financiera 
gubernamental. 

 
Según lo dispuesto en el numeral 7.2 de la Directiva N° 012-2020-CG/GAD 

“Gestión de Sociedades de Auditoría” y conforme a lo establecido en las disposiciones antes 
indicadas, esta Entidad Fiscalizadora Superior realizará el concurso público de méritos 
después que las Entidades efectúen las transferencias según lo establecido en el Tarifario; 
habiéndose determinado que su representada efectuó la transferencia para la contratación de 
la Sociedad de Auditoría por el periodo 2019, la cual fue requerida con el documento c) de la 
referencia.  

 
Asimismo, cabe indicar que para ser incluida en el próximo concurso público 

de méritos para designar una Sociedad de Auditoría que efectúe la auditoría del periodo 2020, 
se requiere que según lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 27785 y en el Tarifario, 
efectúe la respectiva transferencia de recursos. 

 
En ese sentido, su representada deberá realizar la transferencia de recursos a 

la Contraloría General, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Operación Concepto 
Monto a 

transferir S/ 
Plazo para efectuar la 

transferencia 

Depósito en cuenta de 
la CGR 00-068-380235 - 
Banco de la Nación 

100% Retribución 
económica (incluye IGV) del 

periodo 2020 
44,894.00 

10 días calendarios contados 
desde la recepción del oficio 

 

 

 
En relación con el proceso de transferencia de recursos y previsión 

presupuestal, sírvase coordinar con el señor Walter Navarro Villanueva al correo 
wnavarro@contraloria.gob.pe o al teléfono 3303000 anexo 3275 de la Subgerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones. 
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Adicionalmente, su representada debe: i) presentar el “Formato Información y 

documentación necesaria para realizar el Concurso Público de Méritos”1, en mesa de partes 
física de la Sede Central o Sedes Regionales de la Contraloría General o en mesa de partes 
virtual2, y ii) pagar el 6% por concepto de designación y/o supervisión (S/ 4,565.49 soles) en 
caja de la Contraloría General o mediante depósito en la cta. cte. del Banco de la Nación: 
0000282758, y coordinar la emisión de su factura con la Srta. Violeta Vivanco de la Unidad de 
Tesorería al correo: vvivancop@contraloria.gob.pe o al anexo 3269.  

 
En caso de consultas sobre el proceso de designación de la sociedad de 

auditoría, sírvase comunicar al correo: sociedadesconcurso@contraloria.gob.pe de la Unidad 
de Gestión de Sociedades de Auditoría, debiendo tener en cuenta que solo se efectuará la 
convocatoria al concurso por el periodo respecto del cual efectúe la transferencia financiera. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Jorge Alexander Medina Burga 

Gerente de Administración 
Contraloría General de la República 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
(JMB/jpo) 
 
Nro. Emisión: 23754 (C200 - 2020) Elab:(U18936 - C200) 

 
1 Disponible en https://apps4.contraloria.gob.pe/infosafpub/Publicaciones/Manuales/Formularios 
2 https://mesadepartesvirtual.contraloria.gob.pe/mpvirtual 
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